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1. OBJETIVO 

El presente procedimiento tiene como finalidad  describir el proceso y los criterios correctos que 
permitan realizar una adecuada solicitud de Reembolso de Subsidio por Incapacidad Temporal 
del Seguro Social a Corto Plazo. 

2. ALCANCE 

Tiene aplicación y es de uso obligatorio para las áreas organizacionales que intervienen en el 
Procedimiento de realizar la Solicitud de Reembolsos de Subsidio por Incapacidad Temporal 
ante el Ente Gestor de Salud. 

3. RESPONSABILIDADES 

El Director Administrativo Financiero, a través de la Unidad de Gestión del Talento Humano, es 
el responsable ante la Máxima Autoridad Ejecutiva para el cumplimiento de la normativa vigente, 
el desarrollo y cumplimiento de reglamentos, procedimientos e instructivos.  
 
Tanto el Profesional como el Técnico en  Remuneraciones, deben responder ante el Jefe de la 
Unidad de Gestión del Talento Humano, por el cumplimiento del procedimiento establecido  así 
como el seguimiento y control de cada solicitud enviada. 
 
El  Profesional y el Técnico en remuneraciones, junto con los encargados Administrativos de las 
Regionales y Subregionales, son los responsables por el adecuado y correcto envío, 
seguimiento y verificación de pago de las Solicitudes de Reembolso por Incapacidad Temporal, 
así como también de informar a la Oficina Central de la DGAC. 

4. INCUMPLIMIENTO  

El incumplimiento al presente procedimiento, generará responsabilidades de acuerdo a 
normativa vigente una vez sea aprobada. 

5. DOCUMENTOS DE RESPALDO 

- Constitución Política del Estado Plurinacional, de 7 de febrero del 2009. 
- Código de Seguridad Social, de 14 de diciembre de 1956 y sus modificaciones. 
- Reglamento del Código de Seguridad Social, Decreto Supremo N° 5315, de 30 de 
- septiembre de 1959. 
- Decreto Ley No 10173 de 29 de febrero de 1972, Reforma del Seguro Social. 
- Decreto Ley Nº 13214, elevado a rango de Ley mediante Ley Nº 006 de 1 de mayo del 

2010. 
- Resolución Ministerial N° 0614, de 23 de junio de 2015, que aprueba el Reglamento 

para el otorgamiento de Bajas Médicas y Reembolso de Subsidios de Incapacidad 
Temporal. 

- Resolución Administrativa de la Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social a Corto 
Plazo ASUSS No 064/2018 del 20 de noviembre del 2018. 

6. DEFINICIONES 
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El presente procedimiento utiliza los siguientes términos, vocabulario y otros que se definen a 
continuación:  
Subsidios: Prestaciones periódicas en dinero reconocidas a los asegurados titulares en los 
casos de incapacidad temporal por enfermedad común, maternidad, accidente del trabajo, 
enfermedad profesional. 
Incapacidad Temporal: Es la inhabilitación o pérdida temporal de las facultades o aptitudes 
que imposibilitan en parte o completamente al trabajador asegurado, para desempeñar su 
trabajo habitual por un tiempo determinado en su baja médica, a consecuencia de una lesión 
por riesgos profesionales (accidente de trabajo o enfermedad profesional) o riesgos comunes 
(accidente común o enfermedad común) o maternidad reconocida y certificada por el médico 
tratante institucional. 

Reembolso de Subsidios por Incapacidad Temporal (Sector Público): Devolución de 
prestaciones en dinero a las Instituciones Públicas afiliadas a la Caja Nacional de Salud, que 
hayan remitido los antecedentes de la solicitud de reembolso por subsidios de incapacidad 
temporal. 

7. PROCEDIMIENTO 

El presente procedimiento comprende desde la Solicitud de Devolución de Reembolsos de 
Subsidio por Incapacidad Temporal, control, seguimiento, emisión de la calificación Resumen 
de Planilla por Incapacidad Temporal y depósito en cuentas de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (Tesorería de la DGAC), en las siguientes fases: 
 

Fase 1.  Solicitud de Reembolsos de Subsidio por Incapacidad Temporal, seguimiento, 
emisión de la calificación Resumen de Planilla por Incapacidad Temporal, por los 
responsables de la Unidad de Gestión del Talento Humano y los administrativos 
de las Regionales y Subregionales en cargados de realizar el trámite.  

Fase 2.  Seguimiento  después de la emisión de la calificación Resumen de Planilla por 
Incapacidad Temporal hasta el depósito en cuenta bancaria de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.   

7.1. FLUJOGRAMA 
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PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD  DE REEMBOLSO DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL DEL SEGURO SOCIAL A 
CORTO PLAZO 

UNIDAD UGTH/ADMINISTRATIVOS 
REGIONALES Y SUBREGIONALES 

UNIDAD FINANCIERA - 
TESORERIA

DIRECCIÓN JURIDICA 

2. Elabora solicitud de 
Reembolso del Subsidio por 

Incapacidad Temporal

Nota Externa 
de Solicitud.

3. Seguimiento a trámite de 
reembolso por Incapacidad 

Temporal

6. Comunica de Calificación 
de la Incapacidad Temporal 

a la UGTH

7. Remisión de 
calificaciones a Unidad 

Financiera 

Nota de Remisión

FIN

SERVIDOR PÚBLICO DGAC

INICIO

1.Presenta certificado de  
incapacidad.

Formulario AVC-09 
Certificado 

incapacidad Temporal 
Original 

Nota de Solicitud de Devolución 
por incapacidad temporal.

SEGURO SOCIAL A CORTO 
PLAZO

4. Remite calificación o 
liquidación

- Calificación       
-Liquidación  

final.

5. ¿De La Paz? NO

SI

Nota de remisión 
calificación

8. Envía cobro al SSCP

Nota de cobro Seguro 
Social

9. ¿Seguro Social 
paga solicitud? 

10. Informa a UGTH 
post-pago

SI

11. Realizar informe a 
Dirección Jurídica

Nota Interna

NO

12. Envió de 
Notificaciones al 
Seguro Social

Informe de 
Solicitud de Cobro 

a Jurídica

Notificaciones 
de cobro

 
7.2. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

ACTIVIDADES  DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Presenta 
certificado de 
incapacidad 

El servidor público de la DGAC, presente el certificado 
de incapacidad temporal a la UGTH ‘o a los 
Responsables Administrativos de las Regionales o 
Subregionales emitido por médico tratante sin errores.  

Formulario AVC-09 
Certificado incapacidad 

Temporal Original 

2. Elabora solicitud de 
Reembolso del 
Subsidio por 
Incapacidad 
Temporal 

En el marco del Reglamento Único de Prestaciones la 
UGTH o los Responsables Administrativos de las 
Regionales o Subregionales, de mediante nota 
solicitarán al Jefe de Afiliación de Seguros a Corto 
Plazo, el reembolso del subsidio adjuntando los 
requisitos descritos en la normativa. Que son: 
 Fotocopia AVC-04 (Aviso de ingreso y reingreso del 

trabajador). 
 Planilla Subsidio por Incapacidad Temporal 

elaborada por la Institución (1Original +2Copias) 

Nota de Solicitud de 
Devolución por 

incapacidad temporal. 
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ACTIVIDADES  DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

 Fotocopia C-31 (Registro de Ejecución de Gasto 
SIGEP), del mes anterior a la solicitud. 

 Fotocopia de Planilla Mensual de Sueldos y Salarios 
o Boleta de Pago, del mes de inicio de la baja. 

Según el caso: 
 Fotocopia legible de denuncia de accidente de trabajo 

(Form. SP 004/97). 
 Declaración de enfermedad profesional 

(Form.SP05/97) 
 Certificado Médico original en caso de baja por 

Maternidad. 
 Prueba positiva en caso de Baja por Covid-19. 

Nota: Todos los formularios a presentar deberán 
ser revisados a detalle, ya que el seguro social no 
aceptara borrones, tachaduras o sobrescritos. 

3. Seguimiento a 
trámite de 
reembolso por 
Incapacidad 
Temporal 

Los responsables del trámite deberán realizar el 
seguimiento en 23 días hábiles, hasta que el Seguro 
Social emita la calificación (resumen planilla de Pago 
por Incapacidad Temporal), según plazos establecidos 
en el Código de Seguridad Social.  

 
 

4. Remite calificación 
o liquidación 

El Seguro Social a Corto Plazo remite la Calificación o 
Liquidación Final (Resumen Planilla de Incapacidad 
Temporal) a UGTH, si es oficina central y a los 
Administrativos Responsables de las Regionales y 
Subregionales.  

 Calificación  
 Liquidación Final 

5. ¿De La Paz? 

 Si se remitió en La Paz (Oficina central) se va 
directo al Paso 7.  

 Si se remitió en otro lugar (Regionales o 
Subregionales) se va al Paso 6. 

 

6. Comunica de 
Calificación de la 
Incapacidad 
Temporal a la 
UGTH 

La  Administrativos Responsables de las Regionales y 
Subregionales lo sellarán en señal de recepción y 
deberán informar en un plazo de 5 días calendario 
mediante una nota interna a la UGTH, adjuntando la 
calificación y copia de los antecedentes. 

Nota de remisión 
calificación 

7. Remisión de 
calificaciones a 
Unidad Financiera  

Una vez que la UGTH centralice toda la información de 
la(s) liquidación(es), deberá remitir mediante una nota 
a la Unidad Financiera, para el área de Tesorería, de 
las calificaciones y liquidaciones de la(s) 
Incapacidad(es) Temporal(es). 

Nota de Remisión 

8. Envía cobro al 
SSCP  

La el área de Tesorería de la Unidad Financiera, una 
vez recibida la nota con la(s) calificación(es) por 
Incapacidad Temporal, emitirá una Nota de Cobro al 
Seguro Social a Corto Plazo (SSCP), dando un plazo 
de 30 días calendario tal como establece el Manual 
Interno para Devolución. 

Nota de Cobro al 
Seguro Social  

9. ¿Seguro Social 
paga solicitud?  

Tesorería actuara dependiendo el caso: 
 Si paga solicitud se va al Paso 10. 
 Si no paga solicitud se va al Paso 11. 
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ACTIVIDADES  DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

10. Informa a UGTH 
post-pago  

Una vez que la(s) solicitud(es) de incapacidad 
Temporal sean depositadas en cuentas de la DGAC a 
través de la CUT por el Seguro Social a Corto Plazo, 
Tesorería deberá informar los depósitos realizados 
mediante una nota a la UGTH para el registro y control 
correspondiente. Termina el proceso.  

Nota Interna 

11. Realizar informe a 
Dirección Jurídica 

En caso que el Seguro Social a Corto Plazo no efectué 
el pago, Tesorería deberá solicitar mediante un informe 
a la Dirección Jurídica,  un documento notariado, para 
el cobro de la Solicitud al Ente Gestor de Salud, 
otorgando un plazo de 15 días calendario. 

 
Informe de Solicitud de 

Cobro a Jurídica 

12. Envió de 
Notificaciones al 
Seguro Social 

La Dirección Jurídica realizará todas las acciones 
legales para la recuperación de recursos adeudados 
por el Seguro Social a Corto Plazo, notificando el cobro 
a la entidad e informará del estado del proceso de cobro 
a la Dirección Administrativa, en tres meses.  

Notificaciones de cobro 

 
7.3. PLAZO  

Desde: Hasta: Días Hábiles 
2. Elabora solicitud de Reembolso 

del Subsidio por Incapacidad 
Temporal 

10. Informa a UGTH post-pago 90 días 

11 Realizar informe a Dirección 
Jurídica 

12. Envió de Notificaciones al Seguro 
Social 90 días 

 
8. DISTRIBUCION Y ACCESO 

El presente procedimiento es de libre acceso a través de la página web de la DGAC y de la Biblioteca 
central. 

9. ANEXOS 

- Formulario AVC -09 – Enfermedad 
- Formulario AVC-09 – Maternidad  
- Formulario AVC-09 – Riesco Profesional   
- Formulario AVC-04 
- Planilla de Subsidio por incapacidad Temporal elaborado por la Institución – enfermedad. 
- Planilla de Subsidio por incapacidad Temporal elaborado por la Institución – Maternidad. 
- Resumen de Planilla de Pago de subsidios por Incapacidad Temporal 
- Planilla de Subsidio Por Incapacidad Temporal Calificada - Registro ERP Ente Gestor de 

Salud.  
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FORMULARIO AVC-09 - ENFERMEDAD 
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FORMULARIO AVC-09 – MATERNIDAD 
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FORMULARIO AVC-09 – RIESGO PROFESIONAL 
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FORMULARIO DE DENUNCIA DE TRABAJO  
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FORMULARIO AVC-04 
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PLANILLA DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL ELABORADO POR LA 

INSTITUCIÓN - ENFERMEDAD  

 

PLANILLA DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL ELABORADO POR LA 

INSTITUCIÓN – MATERNIDAD 
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RESUMEN DE PLANILLA DE PAGO DE SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL   

 

 

-  
-  
-  
-  
-  
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PLANILLA DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL CALIFICADA – 

REGISTRO ERP 
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